
Oferta



CONTEXTO INSTITUCIONAL
Ministerio de 
Seguridad Pública Subsecretaría de 

Prevención del delitoSubsecretaría de 
Seguridad Pública





OBJETIVO

El Programa de Apoyo a Víctimas (PAV) creado en el año 2007, 
busca: 

“Promover que las personas que han sido víctimas de delito, por 
medio del ejercicio de sus derechos, superen las consecuencias 

negativas de la victimización y se reduzca la victimización 
secundaria”.



CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN

Integralidad Contingencia de 
la atención

Intervención 
progresiva

Focalización 
temática victimal Intersectorialidad



¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO?

El Programa se focaliza en las víctimas directas e indirectas de un grupo de 9 delitos 
violentos:

Homicidios: 
incluye femicidio, 

infanticidio y 
parricidio

Cuasidelitos de 
homicidio

Secuestros: 
incluye sustracción 

de menores

Violación: 
mayores de 14 

años

Abuso sexual 
calificado

Trata de personas
Robos violentos: 
incluye robo con 

intimidación

Lesiones graves 
y gravísimas: 

incluye castración 
y mutilación

Lesiones graves y 
gravísimas: incluye 

muerte por 
conducción en estado 

de ebriedad o la 
influencia del alcohol

Si bien existe un catálogo de delitos priorizados, el Programa tiene acceso universal: cualquier 
persona víctima de delito puede acceder a sus servicios



TIPOS DE INTERVENCIÓN A VÍCTIMAS

Intervención jurídica: Orientación, representación, 
querella.

Intervención social: Intervención y articulación con 
redes

Intervención Psicológica:
T1
Breve (orientación, psicoeducación, intervención en 
crisis)
Especializada (intervención reparatoria)

INDIVIDUAL- FAMILIAR - COMUNITARIA



SERVICIOS DE ATENCIÓN

PROGRAMA APOYO A VÍCTIMAS
Primera Respuesta

Intervenciones 
tempranas de 
orientación, 

información y 
primeros auxilios 

psicológicos.

Servicio de 
Intervención 
Contingente

600 818 
1000

Servicio 
Casos de 

Conmoción 
Pública

Segunda 
Respuesta

 orientadas a la 
reparación integral 

de las consecuencias 
negativas de la 
victimización.

Centros de Apoyo a 
Víctimas

44 CAVD y 13 Puntos de 
Atención

Ley 21.057
Entrevistas 

investigativas 
video-grabadas e 
intermediaciones 

judiciales.

Formación
Entrevista e 
Intermedia-

ción



FORMAS DE INGRESO

Programa 
Apoyo a 
Víctimas

Policías

Ministerio 
Público

Demanda 
Espontánea

Línea 600 818 
1000 

www.apoyovictimas.cl

Derivación 
Primera 

Respuesta 
PAV

Instituciones 
de la red local

http://www.apoyovictimas.cl/













